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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No. 2 

 
Contrato: aplica para el acta de reinicio global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 
Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 
Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 
también deberá indicarse el número de la fase o etapa que se reinicia. 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO: 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL 
NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN 
EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2021” 

NÚMERO DEL CONTRATO: 3-1-96164-03 (PAF-CORMAGDALENA-O-011-2021) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA A 
REINICIAR: 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE 
MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO 
MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR) 

CONTRATISTA: 

UNIÓN TEMPORAL LA MAGDALENA 2021 
Representante legal:  
CHRISTOPHER LUIS CHISHOLM WILLIAMS MORENO - CC. No. 
8.712.440 
 
INTEGRADO POR: 
Integrante No. 1. SERVICIOS DE DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S.  
NIT. 800.043.769-1 
Porcentaje de Participación: 55%  
Representante Legal 
CHRISTOPHER WILLIAMS MORENO - CC. No. 8.712.440 
 
Integrante No. 2. LYDCO INGENIERÍA S.A.S  
NIT. 900.233.698-5 
Porcentaje de Participación: 35% 
Representante Legal 
LINA JISELA MURCIA CUELLAR - CC. No. 53.063.801 
 
Integrante No. 3. PROYECTOS DE INGENIERÍA CIMEL S.A.S  
NIT. 900.302.870-2 
Porcentaje de Participación: 10% 
Representante Legal 
ROBINSON EDGAR MOGOLLÓN DEVIA - CC. No. 88.250.256 

INTERVENTOR: 

INGENIERÍA E HIDROSISTEMA GRUPO DE CONSULTORÍA S.A. 
NIT. 860.038.516-3 
Representante Legal 
JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS 
C.C. No. 19.291.326 

SUPERVISOR: 
ING. JORGE IVAN SOTO BRITTO – PROFESIONAL GERENCIA DE 
AGUAS Y SANEAMIENTO BÁSICO FINDETER 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

CIENTO OCHENTA Y DOS (182) DÍAS, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021 

VALOR INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 
M/CTE ($16.843.817.316,00), incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 
utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que 
hubiere lugar del orden territorial o nacional. 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA: 

03 DE JULIO DE 2021 (03/07/2021) 

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA: 

31 DE DICIEMBRE DE 2021 (31/12/2021) 

 
 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS: 

Suspensión No. 1 Desde Hasta 
31/01/2022  09/02/2022 

Prórroga a la suspensión 
No.  

N.A. N.A. 

Reinicio No. 1 10/02/2022 

TIEMPO TOTAL DE 
LA SUSPENSIÓN: 

Diez (10) días 

PRÓRROGAS: 

Prórroga No. 1 Un (1) mes hasta el 31 de enero de 2022 

Prórroga No. 2 Un (1) mes hasta el 10 de marzo de 2022 

TIEMPO TOTAL DE 
LAS PRÓRROGAS: 

Dos (2) meses 

ADICIONES: Adición No. N.A.  

VALOR TOTAL DE 
LAS ADICIONES: 

N.A. 

 
Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO del Contrato 
de Obra No. 3-1-96164-03 (PAF-CORMAGDALENA-O-011-2021), de acuerdo con los 
términos establecidos en el acta de suspensión suscrita el 31 de enero de 2022, toda vez que, 
fueron superados los motivos que originaron la suspensión. 
 

Stamp



 
ACTA DE REINICIO 

CONTRATO  

Código: GES-FO-030 
Versión: 1 
Fecha de aprobación: 18-Ago-
2020 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-037
  Página 3 de 3 

 

 CHRISTOPHER WILLIAMS MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL 
En representación de UNIÓN TEMPORAL 
LA MAGDALENA 2021 
C.C. 8.712.440 
 

  
    
INTERVENTOR      
 
 
 
__________________________    
Firma        
JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
En representación de IEH GRUCON S.A. 
C.C. 19.291.326 

  
 

 
Nota 1: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 
presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 
etapas), así: 
 
Para contratos de obra, firman contratante, contratista de obra, interventor  
Para los contratos de consultoría, firman contratante, consultor, interventor  
Para los contratos de interventoría, firman contratante, interventor (como contratista) y el supervisor designado por Findeter 
 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

En consecuencia, se procede al reinicio del Contrato, y se define como nueva fecha de 
terminación el día diez (10) del mes de marzo del año 2022, conforme al Otrosí No. 2 de prórroga, 
suscrito el ocho (8) de febrero de 2022. 
 
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 
del Contrato, a la CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 
2021 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA para 
su aprobación. 
 
En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en 
ella intervinieron a los diez (10) días del mes de febrero del año 2022. 
 
 
CONTRATANTE     CONTRATISTA 
 
 
 
__________________________   __________________________ 
Firma       Firma 
GIANCARLO IBÁÑEZ PIEDRAHITA
REPRESENTANTE LEGAL 
En representación de  
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
CORMAGDALENA 2021 
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